
 

CONSTANCIA DE TRASLADO: 

 

 

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 319 del C.G.P, en concordancia con el 

Articulo 110, se deja en secretaría a disposición por el término de tres (3) días, 

Dando cumplimiento a lo ordenado por el artículo 108 de la citada obra, se fija en 

lista de traslado #027 hoy 28 de junio de 2023 a las  8:00 A. M. 

 

 

 

VICTORIA EUGENIA CORAL MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

 



Recurso de Reposición y en subsidio apelación..

gaonaabogadosyasociados@gmail.com
Lun 26/06/2023 2:20 PM

Para:Juzgado 06 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
RECURSO 2023 270001.pdf;

muy buenas tardes.

en archivo adjunto lo reseñado, con referencia, proceso por declaración de muerte presunta, radicado
2023-270, de Olga Patricia Jimenez, para su hermano Carlos Enrique Jimenez








